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____ Reglamento de OrdenáoióD^ de los Transpones Mecá-
por Carretera, se hace público que con fechft 16 de lunio 

de 1964 esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo soU- 
cttádo por los interesados, quedando subrogado don Antonio Fa
bregat Solsona en los derechos y obligaciones que correspondían 
^ titular de los expresados servicios.

Madrid, 3 de noviembre de 1964.—El Director general, por 
delegación, ^osé de Castro Gil.—6.922-A.

RESOLUCION de ta Dirección General de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la concesión 
del servicio público regular de transportes de viajeros 
por carretera de Gerona a Olot, a Figueras y a La 
Bisbal

, ^hiendo sido solicitado pc^ don Juan Vila Blanch el cambio 
de/titularidad en favor de la sociedad mercantil «La Hispano 
Büarlense, S. Áj», de la .concesión del servicio publico regular 
dé transportes de viajeros por ^jarretera de Gerona a Olot. a 
Figueras y a La-Bisbal (V-1.651), en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
^m^isportes Mecánicos por Carretera, se iiace público que con 
fecha 8 de septiembre de 1964, esta Dirección General tuvo a 
bien acceder a ló solicitado por los interesados, quedando subror 
gada la sociedad mercantil «La Hispano Hilariense, S. A.», en 
los derechos y obligaciones que correspondían al titular del ex
presado serylcio.

Madrid, 6 de noviembre de 1964.—El Director general, por 
delegación, José de Castro Gil.—7.005-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la> que se anuncia la adjudicación de 
las obras del sProyecto de obras complementarias de 
la variante de la qarretera de Castellón a Tarragona 
para supresión ¿e dos pasos a niveU.

Examinados los antecedentes del exp^lebte de oontiratación 
por el sistema de subasta, que . se tramita con motivo de las 
obras del «^oyecto de obras comtplementarias de la variante 
de la carretera de Castellón a Tarragona para supresidn de 
dOB pasos a niVeb.

Bátá Dirección General en 16 de noYlemibre de 1964 ha re- 
suelto adjudicar a «Manuel Cortés Falo, S. A., Construoclones», 
ias obras comprendida^ en el «EToyecto de obras complemeii- 
tarias de la varia;hte dé la carretera de Castellón a Tarragona 
para supresión de dos pasos a niveb por el importe de su pro
posición de 996 357,64 pesetas, debiendo ser ejecutadas en el 
p3asio de seis meses.

Madrid, 18 de povlenmre de 1964^—Dheotor geiaeM Bas- 
ooal Lorenzo.

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la que se anuncia la adjudicación de las 
obras del ^Proyecto de estación de níeroancUis de La 
Corwña-San Diego»,

Examinados los antecedentes del expediente de conlratación 
por él sistema de subasta que se tramita con motivo de las 
obras del «Prefecto de estación .dé mercancías de La Cooiiña- 

0iégoa.
Este Ministerio, en 17 de noviembre dé 1964, ha resulto 

adjudicar a «Compañía de las^' Ferrocarriles de Medina dél 
Campo a Zamora y Orense a Vigo»^, las obras comprendidas en 
el «Proyecto de estación de mercancías de La Coruña-San Die
go». por el Importe de su proposición de 98.914.927,32 pesetas, 
que produce una baja de 647.153;53 pesetas respecto al presu
puesto base, de licitación de 99.562.080,85 pesetas, debiendo ser 
ejecutadas en el plazo de 24 meses.

Madrid, 21 de noviembre de 1964.—El Director general, por 
deléfi^u^h, José de Castro Gü.

RESOLUCICW de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la que se anuncia la adjudicación de 

) las obras del sProyecto modificado de estación de Al
bacete, común a las lineas de Madrid a Alicante y Boc
ea a UUel, segunda etapa de realización».

Examinadas los antecedentes del expediente de cantratadén 
pór ea sistema 'dé subasta que se larámita con motivo de ias 
otaras del «Proyecto modificado de estación de Albacete, común 
a las lineas de Madrid a Alicante y Baeza a Utiel, 2.» etapa de 
realización».

Esrte l^iQziisterio. en 17 de noviembre de 1964, ha resuélto 
adludlcér a «Sociedad Anónima Ferroviaria», las obras com
prendidas en el «Proyecto modificado de estación dé Albacete, 
camúh a las lineas de Madrid a Alicante y Baefia a Utiel, segu2>- 
da etap de réahzaeión», pc^ el Importe dé su propoeiioJón de

88.255.854,18'pesetas, que produce una baja de 10.329.059,95 pe^ 
setas en ^ presupuesto de contrata, debiendo ser ejecuta^ 
en el plazo de 18 meses.

Madrid, 21 dé noviembre de 1964.—El Director general, por 
delegación, José de Castro Gil.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por las que se Meen ^públicas las adju
dicaciones definitivas de los servicios públicos regulares 

, de transporte mecánico de viajeros por carretera entre
la^ localidades que se citan.

. El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha ,29 de octubre de 1964, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
cionan : ^

Servicio entre Alcaraz y Reolid, provincia de Albacete/ (ex
pediente núm. 7.468), como hijuela^prolongación del qüe es 
concesionaria doña Rosalía de Mesa Alvarez, entre Vlllarroble- 
do y Alcaraz (V-761:AB-19), en cuyas condiciones de adjudi* 
cadón figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerarld—^El itinerario entre Alcaraz y Reolid, de 11,6 ki
lómetros de longitud, se realizará sin paradas, con la prohibi
ción de realizar tráfico de y entre Alcaraz y Reolid y vice
versa.

EScpediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones to- . 
dos los días, excepto domingos: Una de ida y vuelta en la 
época comprendida entre el 30 de mayo y el 15 de noviembre, 
cc»no prolongación de la que se realiza en el servicio base.

Vehículos.—Los mismos del servicio base (V-761:AB-19).
Tarifas.-Las mismas del servicio base (V-761:AB-19)
Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril cómo afluente grupo b), considerado en conjunto con 
el servicio base.—^7.443,-A.

Servicio entre Insúa y^Guisamo, provincia de La Ooruña 
(expediente núm. 7,641), como hijuela desviación del que es 
concesionario don Manuel Rañal Pita entré El Ferrol del Cau
dillo y Vivero con hijuela (V-1.92i8:lu-C-18), en cuyas condi- ^ 
ciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Insúa y Guisamo, dé 7,5 ki- 
Jómetros de longitud; pasará por Santa Marta de Babio, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos^ los puntos mencionados anteriormente, con la prohibi
ción de realizar tráfico eñ todo su recorrido, que se utilizará 
solamente como paso.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición de ida y vuelta entre Vivero Jr La (Poruña 

pasando por el puente de El Pedrido, en sustitución de una ¡de 
las autorizadas en el servicio base

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehículos: Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: Los mismos de) servicio base: (V-1928:lu-G-78).

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base; Las mismas del 
sérvido-base: (V-1928:lu-078).

Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al fe^ 
rrocarril ccxno coincidente grupo b). considerado en conjunto 
don el servicio base
• En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1963, el concesionario deberá abonar al férrocarríl el 
canon de coincidencia que corresponda—7.443 bIs-A.

Servido entre Oroe y él empalme de la carretera de Baza, 
provincia de Granada (expediente núm. 7.704), como hijuela 
del que es (XMicesionario «Auto Oscense, S. A.», entre Huesear y 
Baza (V-1.047:GR-7), en cuyas condiciones de adjudicación figu
ran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El Itinerario entre Orce y él empalme de la 
carretera de Baza, de nueve kilómetros de longitud, se reali
zará dn paradas fijas intermedias, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos inencio-i 
nados anteriormente.

Ebípédiciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición de ida y vuelta entre Órce ^y Baza •diaria^ 

mente, excepto^ domingos y festivos:
El horario ,de estas ei^diqiones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos á la concesión los siguientes 
vehículos: , ^

Un autobús con capacidad para 30 plazas.
Las demás carabtensticas de este vehículo deberán ser co

municadas a la Jefatura de Obras ^blicas antes de la fecha 
de inauguración dél servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-bMe: ^
Las mismas del servició base: (V-1.047:GRr-7).
Clasificación.—^Este servicio se clasifica con respecto al ferro

carril como afluente grupo b), considerado en conjunto con el 
sálelo base.—7.444-A. ^
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Servicio entre Torreblascopec^po y Ca^mpiUo del Rio, provin
cia de Jaén (expediente núm. 7 75i8), como hijuela prolonfación 
del que es concesionario don Bautista Martínez Ruúr entre la
nares y Torreblaaeopedro (V»'1.625:J-60), en cuyaa condieiones 
de adjudicación figuran, entre otras, las siguiónos:

Itjnerario.^El itinerario entre Campillo del Rio y Torreblas- 
copedro, de ochq kilómetros de ionmtud, se realizará sin parar 
das fijas intermedias, con parada (^ligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los punto» mencionados ante
riormente,
' Expediciones.w-Se realizarán ias siguientes e;^adiolones:

Una de ida y vuelta de Campillo del Río á TórTeblascopedro 
y viceversa los martes y viernes que no sean íestivos, como 
prolongación de las que sé realizan en el servicio base; 
(V-l,625:J-50).

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Trañsportes Terrestres.

Vehículos,-ruedan afectos a la conoesióñ los siguientes 
vehículos:

lios mismos del servicio base (V-l,g2a:J-50), ,
Tarifas.—Regirán las mismas del servicio base: (V-X.625:J'^0).
Clasificación: Este servicio se clasifica con respeto al ierro- 

carril, como coinoidente grupo b), considerado en conjunto con 
el servicio base.

En virtud de lo dispuesto en la. Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia, que corresponda.

Madrid. 33 de noviembie de 1964, 
P. D,. José de Castro Gil.—7.446-^.

En Director general,

El ekcelehtíaElmo señor Ministro d« «ate Departamento, con 
fecha 29 de octubre de 1964, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transportes mecánicos 
de viajeros, e<íuipaj€s y encargos por carretera que se meh* 
cionaj;i: ' '

Servielo entre Vigo y Mós (expedirte núm. 6.264), a tBSnv 
presa Martínez Hennanos, 3. R. a.», en oujras eondiolones de 
adjudicación figuren, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Vigo y Mos, de 15 kilómetros 
de longitud, pasará por Tameiga y Torróso, con parada obliga
toria para tomar y dejiur viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionadoB anteriormente y con las siguientes prohibiciones: 
Realizar tráfico de y entre Vigo y Tomeiga y viceversa,

Elxpediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Tres expediciones diarias de ida y vuelta entre Vigo y Mos.
El horario de estas expediciones se fijará ds acuerdo con 

las conveniencias dél intserés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas,

Vehicdlo6.«-<X>os autobuses, con capaoldé^ Para 27 plazas cada" 
uno y clasificación única,

liOs demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la jefatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inaugura^ón del servicio.

Tarifas.—^Regirán las siguientes tarifas-base: •
Clase única: 0,462 pesetas por viajerorkilóxnetro (inoAuido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería t 0,0693 pesetas 

por cada Í0 kllogramoa-kilómei^o o fracción..
Sobre las tarnas de viajero se percibirá del usuario el Im* 

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarita4)ase ^orsmentada ccm el canon de coincidencia. '

daslficamóiv-Este servtolo se clasifica con respecto al íe^ 
rrocarril como afluente grupo b).-^T446-A.

Servicio entre Albo* y VentarOve^ y de María a Ruórcal- 
Overa, provincia- de Almería (expediente nmu 7.462), como 
hijuela del que es concesionario «Itaneportce Aislna'Oraefis, 
Sociedad Anónima», entre Murcia y Almoclta con 'hijuelas 
(V-2.a9d;mu-AH9), en cuyas condiciones de adjudicación figu
ran. entre otfas, ias siguientes; ]

Itinerario.-^El itinerario entre Albox y Venta-Overa, de 19 
kilómetros de longitud, pasará per Arboleas, Zurgena, con la 
prohibición de realizar tráfico de y entre estáolón de Zurgéna 
y#Venta^Overa y viceversa y de y entre Zurge^ y Huércal- 
Overa y viceversa.

El itinerario entra María y Ruéreal^vera, de 68 kilómetros 
de longitud, pasará por Vélea^Blanco. Véle&Ruhlo y Banta Ma^ 
ría de Nieva, con la prohSéielón de reallear tráfico de y entre 
Maria y el empaume de la O. N. 342 y la G. O. 89l y viceversa, 
y de y entre Santa María de Nieva y Huércal-Overa y vleeverea, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos menoionedoB anteriormente.

í!S3cpediciones.--3e realizarán las slguicntee expcdicicmce;
Diariamente, excepto domingos y festivos, en cada una de 

las Hijuelas, una de ida y vuelta, continuando la Maria a 
Huéfcal-Overa hasta Venta-Overa, para fieede este ultlmp pun
tó prolongar ei servicio de uno de los vehículos hasta Awerta.

Sa horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, preriá aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehiculos.n-^Ouedan afectos a la concesión los siguiente» 
vehículos: '

Tres autobuses de 39 plsizas para viajerda sentados.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración %lel servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Las misma» del servicio base: (V-2.295:mu-AIrJ9).
01aslflcación.'>’<«^te servicio se clarifica con respecto al fe^ 

rrocarril como cóincidente grupo b). considerado en conjunto' 
con el servicio base. /

En virtud dé lo dispuesto en la Orden ministerial de Sh de 
julio de 1953, el concesionario deberá abona/ a los fejfocíUTílea 
coincidentes el canon de coincidencia que corresponda.—^V.itó'A,

Servielo entre Cruce de Sancti-Spíritus y Garlitos, provincia 
de Badajoz (expediente núm. 7.803), como ITlJúela del que es 
concesionario don José Peris. Montoro entre Cabeza de Buey > 
y Herrera del Duque (V-721;BA-8), en cuyas condiciones dé 
adjudicación figuran, entre otras, las siguiente»:

Itinerario.-Eli itinerario entre Cruce de Sancti-Spíritus y 
Garlitos, de 20 kilómetros de longitud, pasará por Sancti-^^ 
ritus y Risco, eon paradk obligatoria para tomar y dejar vli^ 
Jeros y encargos en todos los puntos mencionados anterib3^• 
mente. .

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expedlolones:
Una de Ida y vuelta entre Garlitos y Siruela, cmap imloB- 

gaeión de lá expedición de Cabeza del ^ney y Símela, bareial 
del servielev-base (V-721:BA-8).

El horario de estas expediciones sé fijará ó» acuerdo eeh 
las conveniencias del interés pública,, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transporte».

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehlouloaj

Lqs mismos del servicio base: (V-721>;BA-8).
Tarifas.—Región las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base: (V-721:BA-8).
Clasificación.—rBste servició se claslflea con respectOv al fe

rrocarril como afiuente grupo b), considerado en conjunto con 
el servicio base.-—7.448^A.

Servicio entre Tjos Camachos y Las Bodegas (expediento 
número 7,827), provincia de Murcia,,como hijuela <tel que és 
concesionario don José Paterna López entre Algar y Cartagena 
por Roche (V-l.422:MC-63), en cuyas condicioné» de adjudican 
ción flguran>entre otras, ja» siguientes:'

Itinerario.—EH Itinerario entre liOi Camachos y Las Bod^as, 
de dos kilémetros de longitud, se realizará sin paradgs fijas 
intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar viaje- 
roa> encargos en todos Ips punto» mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán la» siguientes expediclonc»:
Diariamente, dos expediciones de Ida y vuelta entre lioa' 

Camachos y Las Bodegas.
El horario de «ata» expediciones »» fijará de acuerdo con 

las conveniencias del Interés público, previa aprpb»clón de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestre».

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículo»:

ün autobús de 37 plaza», además de los del servicio baae.
Las demás características de estos vehículos d^rán ser 

comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de 
lá fecha de Inauguración del servicio.

Tarifas.*—Regirán las siguientes tarifas-base;
ym misma» del servicio ba»e: (V-X,432;MÜ«»83).
Gasificación.—Este servicio se qlasmea con respecto al fe* 

rrocarril como afluente grupo b). cwilderado en conjuntq con 
el servicio base.—7.449-A.

Madrid, 98 de noviembre de 1064. — El Direetór geoeraL 
P. D., José de Castro Gil.

RESOLUCION de la Matura de OhroM PÚbUeas de LérU^ 
da relativa at ewpedieMe de exfjropiáisián fonK>ea de las 
tincas del término municipal de Torrefarrera (Lérida)»

/ afectadas por las obras de eVariante entre los puntos, 
kilométricos 6,200 al 10,200 de la C. N. 230, de Tortosa 
a Francia por el valle de Arán^ sección de Lérida a Al^ 
AtfPds».

Examinado el expediente tramitado para resolver acerca de la 
necesidad de la ocupación de los bienes afectados por las obras 
arriba indicadas;

Resultando que la relación de bienes cuya ocupación se consi
dera necesaria fué publicada en el «Boletín Oficial d»! Bstado» 
de 24 de enefo de 1964. en el «Boletín Qflciei de la Provincia 
de Lérida» y en eKdlario local «La Mañana» de 23 de enero y 
18 de enero del mismo año, respectivamente, asi como en el tar 
bión de edictos del Ayuntamiento de TorrefwTera; todo ello a 
los fines de la información pública que prescribe el articulo 16 de 
la Ley de Expropiación Porzosa. de 16 dé diriembre de W54 ;

ResultandQ que durante dicho período de inforitiarión ptlbiioa 
se presentaron lo» escritos BigüleUtes: -


